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8ellUndo.-Los aspirante> deberán hall se .n posesión ¡je¡
tltulo de Lleonclado en Facultad o del OP<mdiente en ¡as
Escuelas Técnicas Superl.orea y auedttar haber desempefiado
el cargo de AYUdante de Clases PráctiCas por lo menos durant€
un afio· a.D8démlco comPleto o pertenecer o haber pertenecidc
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reC011OCldo O Cuerpo doeento de gra<!o medio: lo. Ayudantes
acoin~á.n a suslnstaneias un informe del Catedrático "&10
cuya 4lrecclÓll hayan actuado como tal.s. .

Tercero......;,El . nombramiento Cl~ 8e realice como consecuen· 
ola de resolver me OQDCurso-oposiclón tendrá la duración de
cuatro arios y PQdrá. l!IeI' prortoiado por o~o periodo ,de igual
duraclÓll:' Si se oumplen las' condioionel! regl'amentar1a.s, confor
me a la cltada Ley, siendo condioión tndi.pensable para, esta
prórroga haJlarse en posesión del titulo de Doctor.

Cua:rto._Para &el' admitido a este concurSO-oPOSición se re-
quieren lu -condiciones 11guientes:

al Ser espalio\.
b) Ten.er cUDÍplid06 veintllln aií08 de edad.
~) No b~ sido separado, mediante expediente diSCIplI

narlo. del servIcl0 del Eatado o de la Admin1.straciÓll Local. ni
hB1larse inhabll1tado~ el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer detecto fi$ioo ni enfef~ad in!ecto-conta·
ilQ1Ja que ~ tnhabilite pal'a el ejercicio del ca.rgo.

,,) Haber aprob~ ~ ejercicio¡ )' CUDl}lUdo los reqUl,Sitos
necesarios para la obtención del titulo de Lloenélado en Facul
tad o del earr.spowllente en las Escpelas :técnicas Super(ores

f) Los 8S1l1fantes se OOIIlprometerán en sus lnstQ.llclas a
Jwar a.atamiento a \01 Prinolplos Fundalnentales del MovI
miento NacloQal y demás I.oy.. Ft!n<l_taJes del RAllno. ~
gún IIC preceptúa en el ap..-tado o) del ..-tlculo 36 de la Ley
articulada de \l'uoolonarlos.

g) La lIC4!Rola d. la a."torldad diocesana correspondiente.
CURtido se· trate de eclea!ástleos. .

!l) Lo, aSPira.l1tef f_n1nos. haber cumplldo el ServiCIO
SOclal de laMU,1er. salvo que se hallen exentas de la reaUzac16n
del mi51llo. .

n Abonar en la Tesorer1a de la UniversIdad lOQ pesetas por
derechos el<! f<lflllación de expe4iento y 75 pesetas por derechOo'
de examen. pudiendo efeetu...Jo también mlIdlOollte _!ro ·poetal
que prevé el ...t1oulo 66 de la Ley de Procedimiento AdmInJ¡;·
trlltivo. uniéndose a la instancia los resguardos. oportunos.

Qutnto.-QUiepes deseen tQDlar parte en este concurso-op<>
sición pr...nwán sus instancias 'n el ~o4o de. la Uni
versidad o en· cualquiera de loa Centros previstos en el articu
lo 66 de la 1.ley de Proeedlmlento AdUllnlstratlvo, dentro del
plazo. de trel¡¡ta dios hábiles. contados a p.,.tir del siguiente
al de la pubUcaclón de la presente Resolución en el· «Boletin
Oftcialdel EstadO», manifestando en lai mlli1llas, expresa y de-
talladlllROnte. que. en la fecha de .xpiraclón del plazo de 04·
misión de sol1citudes, reúnen todas y cad.a una de las QOndl"
ciones exiaida8. acompañándose a aquéllas los recibos· justifi
cativos de h¡¡ber abonado loa derechos de examen y de formación
d. expediente.

8exto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberé. presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y'én, el plazo de Uelnta dia1f', contados a partir de
la feob& de ·1& mencionada propuesta. los· documentos acrédita·
t1V08 de reunir las condicioneR y requisitos exlgidol'len esta
convocatoria.

Lo digo a V. 1. paza su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 11 de noviembre de 1965._P. O.• el Director general

de Ensefianza S'uperlor e Investigación. Juan Echevarria Glttl"
golti.

Ilmo. Sr. Director general de 8n.reñanza. Superior e Investi·
p;ación.

ORDEN de 12 de noviembre de 1969 por la que
se convoca coneurso-op<>sfción de la plaza de Pro
fesor adjunto de «Etfca y Sociologfa». vacante en
la Faeultl!4 de- Filosojía y Letras de la Universi
dad de MrulrUl.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Madrid.

Elte Ministerio ha resuelto:

Primero.-Donvoca.r el conour80000po¡tción detenninado en la
Ley de 17 de Jullo <le 1965 para proveer una plaza de. Prof.sor
adjunto en la Faeultad de Filoaot'ia y Letras de la Universidad
expreoada. adlIerlta a l. ensef\anu de «Etlea y Soclologia.. de·
biendo ajustarse el mism.o a lo dispuesto en la Orden minis
terllÚ de 5 d. d1c1.mbre de 1948 '«.l3ol.tin Oncial del EBtRdo.
del 19).modlfleadapor 1.. de 11 de 'abril de 1961 '<Boletin
Oflolal del '-de la de mayo) y 24 de .nero <le 1968
(cBoletln Oficial del EatadOt de 8 de febrero). eoI 00IIl0 811

la üreten de la DireccIón General de Ensefianza universitana
de 31 de maNo de 1957 ({<Boletín Oficial del Estado» de :n
de junio),

8egundo.-LOs aspirantes deberan nallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado
el cargo de Ayudante de Clases prácticas por lo menos durante
un año académico completo, o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo ,tiempo a" un Centro de investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; loo Ayudantes
acompafiarárl'" II sus instancias un informe del catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercer(J.--:-EI ,fombramiento que se realice como consecuen"
cia de resolver este concurso--oposición tendrá la duración de
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual
duración, si se cumplen las condiciones -reglamentarias, contOl'
me a la citada LeY, siendo condición indispensable para esta
prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor,

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposlción se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) ser espaf1ol.
b) Tener cumplidos veintiún años de ~dad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administración Local. ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta
glosa que le inhabilite para. el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado loa ejercicioa y cumplido los rec¡uisitol
necesar10s para la obtención del título de Licenciado en F&Oul
tad. o del correspondiente' en las Escuelas Técnicas Superiore&

f) Los aspirantes se comprometerán en sus lnstancias a ju
rar aoatamiento a los Principios Fundamentales del Mov1mien;'
to Nacional y demás Leyes Fundament'8les del Reino. según se
preceptúa en el apartado c) del artíoulo 36 de la Ley articulada
de FuncionarIOS.

g) La licencia de la autoridad dioceBa:rm correspondiente.
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los as.. pirante.8 femeninos. haber cumplido el serv1do
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la real1za
ción del mismo.

i) Abonar en la Tesorena de la Universidad. 100 pesetas por
dereohos de formación de expediente y 75 pesetas por derech08
de examen, pudiendo efeotuarlo también mediante giro postal,
que prevé el artioulo 66 de la Ley de 'ProcecUmiento Adm1t11stra
tivo. uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
siciÓll present.arán sus instancia& en el Rectorado de la "Uni"
versldad o en cualquiera de 101 centros previstos en el articu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. dentro del
plazo de treinta días hábiles, contados a partJr del BigUienteal
de la publicación de la presente re80lucion en el «Bolet1n Ofi
cial -del Estado». manifestando en las lllismaa. exprel8 y data
l1ad~~te, que ~n la fecha. de expiración del pluó de l;ldmiaión
de solICItudes reunen todas y cada una de las condiciones exi
gidas, acompafiándose a aquéllas lOS recibos justificativos de
haber· abonado los derechos de examen y de formación de ex~
pediente.

Sexto.-El w>pirante que figure en la propuesta formUlada
por el Tribunal deberá presentar 'en el Rectorad.o de la Uni·
versidad y en el plazo de treinta días, contB,(\os a partir de la
fecha de la mencionada propuesta" los documentos acreditativos
de relUlir la..<; condiciones v requisitos eXIgIdos en esta conv()o.
catoria. .

Lo digo a V. 1. para su conocimIento y demás efectos
Dios guarde a V. l. muchos años. .
Madrid. 12 de noviembre de 1969.-P. O., el Director general

de Ensefianza Superior e Investigación. Juan Echevarrta Oan~
goitL

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 12 de noviembre de 1969 por la que se
convoca coneurso-oposición para la prooi8ión de
la plaza de Projesor adjunto de «Histologta 'V Em·
brrología general, y Anatomía patológica» (p7imera
Ad;untfa) de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de' Sevilla.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.---Convocar el concurso-oposici6n determinado en ta
Ley de 17 de julio de 1965 pa,ra proveer una plaza ·de Profesor
adjun\o de la Facultad de ModIclna de ia Universidad expre
sada. a.dscrita a la enseñanza de «H1stolo¡1a y Embrtologla· se
noral y Anatonúa Patológica» (prlmora Ad,luntla), 401>londe


